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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A. os Señores Accionistas de 
Camiones y Buses del Ecuador S.A. Camioneg 

Cpinión 

1 Hemos audredo los estados financieros que se adjunten de Camiones y Buses del 
Ecuador S.A Caroneg, que comprenden el estado de situación financiera al 31 de 
diciembre del 2019 y s0s correspondientes estados de resultado mtegral. de cambios an 
el patimonio y de fijos de efectvo por el año terminado en esa fecha y un resumen de 
fas pohticas contables significalwas y otras notas explicalivas. 

2 En nuesta opinión, ios referndos estados financieros presenten razonablemente en 
todos los aspectos malensles, la posicion financiera de Carmones y Buses del Ecuador 
SA. Camoneg. al 24 de diciembre del 2019, es el resultado de si.s operaciones y sus 
fujos ae efechvo por el año termmado en esta fecha de acuerdo con Normas 
internacionales de información Financiera (NUF) para Pequeñas y Medianas Entidades 
(PYMES) emíudas por el Consejo de Normas internacionales de Gontatalidad (¡ASB). 

Fundamentos de la opinión 

3. Nuestra aucitoría fue efectuada de acuerdo con Normas internacionales de Auditoría 
(NA) Nuestras responsabiidades de acuerdo con dichas normas se descripen mas 
adelante en este nforme en la seccion 'Responsebllidades del auditor en relación cor la 

audtona oe los estados finanaieros” Somos independientes de Canuones y Buses así 
Ecuacor SA Cemioneg, de acuerdo con el Código de Ética para Pro“esionales oe la 
Contabudad del Consejo ve Normas Internacionales de Etica para Contadores (IESBA 
por sus siglas en mgiés) y las disposiciones de independencia de ja Supermiendencia 
de Compañias Vaores y Seguros der Ecuador, y hemos cumplido les demés 
tesponsabildades de évca de confomuidao con dicho Código Consideramos que la 
evidencia de auditoría que hemos obierido es suficiente y apropiada para proporcionar 
una base para nuestra opmión 

información presentada en adición a los estados financieras 

4 La Adenmstración es responsable pos la preparación de información adicional, la cual 
comprende es informe anual de la Admmistración a la Junte ce Acaiomstas, pero na 
wcluye el juego completo de estados financieros y nuestro nforme de auditoría. Se 
espera que chicha mformacion sea puesta a nuestra disposicich con posternondas a la 
techa de este norne 

   



Nuestra opinión sobre los estados financieros de la Compañía, no incluye dicha información y 
no expresamos ninguna forma de aseguramiento o conclusión sobre la misma, 

En conexión con la auditoría de los estados financieros, nuestra responsabilidad es leer dicha 
información adicional cuando esté disponible y, al hacerlo, considerar si esta información 
contiene inconsistencias materiales en relación con los estados financieros o con nuestro 
conocimiento obtenido durante la auditoria, o si de otra forma parecería estar materialmente 
incorrecta 

Una vez que leamos el informe anual de la Administración a la Junta de Accionistas, sí 
concluimos que existe un error materíal en esta información, tenemos la obligación de 
reportar dicho asunto a ta Administración de la Compañía. 

Responsabilidad de la Gerencia por los estados financieros 

8. La Administración de la Compañia es responsable de la preparación y presentación 
razonable de estos estados financieros de acuerdo con Normas Internacionales de 
información Financiera — NUF para Pequeñas y Medianas Entidades - Pymes, emitidas por el 
Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), y del control ntemo determinado 
por la Gerencia como necesario para permitir la preparación de los estados financieros libres 
de errores materiales, debido a fraude o error, 

La Administración y la Gerencia, son responsables de la supervisión del proceso de reporte 
financiero de la Compañía, 

Responsabilidad del auditor 

9, 

10. 

Los objetivos de nuestra auditoría son obíener seguridad razonable de si los estados 
financieros en su conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir 
un informe de auditoría que incluya nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado 
de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con Normas 
internacionales de Auditoría (NIA), detectará siempre un error material cuando este exista. 
Errores pueden surgir debido a fraude o error y sen considerados materiales si, 
individualmente o en su conjunto, pueden razonablemente preverse que influyan en las 
decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros, 

Como parte de una auditoria efectuada de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo 
profesional durante toda ta auditoría. También: 

» identificamos y evaluamos los hlesgos de error material en los estados financieros. debido 
a fraude o error, diseñamos y ejecutamos procedimientos de auditoría para responder a 
dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoria suficiente y adecuada para 
proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error material 
debido a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debido a 
error, ya que al fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionadamente erróneas o vuineración del control interno. 

+ Obtuvimos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no



13 Tal corno se mencona en la Nota 21, entre el 31 de diciembre del 2019 y la facha de enmisón 
de los estados francieros se produjeron eventos que en opimon de la Administración 
pudieran tener un efecto mporiante sobre los estados fnencieros Gue no se hayan revelado 

en los mismos. El cuál es la panderna a nivel global del virus Covid-19 por lo cual el 
presidente de la República del Ecuador Lenm Moreno declaró mediante Decreto Ejecutivo 
No 1017, del 16 de Marzo de 2020, a partir de: 17 de marzo de 2020 el Estado de Excepción 
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con el propósto de expresar una opinión sobre la efectividad del control interne de la 
Compañía. 

+ Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas y sí las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración es razonable. 

+ Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Administración, de la base 
contable de negocio en marcha y. basados en la evidencia de auditoría obtenida, conciuwr 
si existe o ne una incertidumbre material relacionada con eventos a condiciones que 
pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar 
como negocio en marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se 
requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría a las respectivas 
revelaciones en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, para 

expresar una opinión modificada, Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoria, sin embargo, eventos o 
condiciones futuros pueden ocasionar que la Compañía deje de ser una empresa en 
marcha. 

s Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados 
financieros, Incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan las 
transacciones y eventos subyacentes de un modo que logren una presentación 
razonable, 

+  Comunicamos a los responsables de la Administración de la Compañía respecto a, entre 
otros asuntos, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificada y los 
hallazgos significativos, así como cualquier deficiencia significafiva de control interno que 
identificamos en el transcurso de la auditoría. 

Asunto de énfasis 

11, Nuestro informe sobre el cumplimiento de obligaciones inbutarias de Carniones y Buses del 
Ecuador S.A. Camioneg, por el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2019, se emite por 
separado. 

12, Tal como se menciona en ta Nota 2 al 31 de diciembre de 2019, la Compañía cambio las 
bases de presentación de sus estados financieros y decidió mediante acta de junta de 
accionistas, la adopción de NIF para PYMES en relación a la resolugión No. SCVS-INC- 
DNCDN-2019-0098 emitida con fecha 16 de agosto del 2019.


